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INTIOCHO DE OCTUBRE DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a veintiocho de octubre de mil no-
vecientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocato-
ria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.



Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

- .  . . . 
SEÑORES ASISTENTES

Señores Concejales:
Sr, Alcalde Presidente: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. José Garcia Felipe D. Francisco J. Alonso CárCamO
Sns, lkmientes de Alcalde: D. Jaime Casañs Queralt
D. Daniel Sanz Bendicho D. Pedro M. Lay Jordán
D. Manuel Pi Bovaira D. José A. Villaplana DOmingO
D. Francisco Crispín Sanchis D. José V. miado Baselga
D. Aurelio Ruiz Lozano D. Miguel Zaplana Garcia
D. Jaime Vidal Falomir D. German Ros Carceller
D. Santiago Romero Rios D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Miguel A. Medina Muñoz D, Francisco D.Angulo Carmona
D. Gabriel Armero González Da Rosa Graells Llort
Sr. Secretario General: D, Alberto Martinez Gil
D. Luis Correa Sanz D. Ricardo Latorre Franch
Sr. Interventor: D, Gaspar Orón Moratal
D. José Luis Hernández Blay D. Ramón Adobes Sanmillán

EXCUSAN su ASISTENCIA:
D, Juan Villalba González

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura a los borradores de las actas de las se-
siones anteriores correspondientes al pleno ordinario celebrado
el día 30 de septiembre del actual y a los plenos extraordinarios
celebrados el día 14 de octubre del actual, a cuyo respecto y
trás las intervenciones de varios miembros de la Corporación para
aclarar algunos conceptos en las actas enteriores, y que son re-
cogidos por el Secretario, se aprueban los borradores por unani-
midad.

Seguidamente se pasó a tratar los asuntos incluidos en el or-
den del día, adotándose los siguientes:

A C U E R D O S :

TOMA DE POSESION CONCEJAL D. RAMON ADOBES SANMILLAN
A continuación se procede a la toma de posesión del Concejal

D. Ramón Adobes Sanmillán, del grupo P.S.O.E., nombrado por la
Junta Electoral de Zona, trás haber dimitido de su cargo el Con-
cejal de su mismo grupo D. Alfredo Ramirez Bazataqui.

Previo el juramento o promesa prestado personalmente de cum-
plir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, de
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental
del Estado, D. Ramón Adobes Sanmillán, toma posesión de su cargo
en la arporación como Concejal de la misma.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. INCREMENTO GRATIFICACIONES POR FUN-
CIONES MAYOR RESPONSIBILIDAD, RESPONSABLE AREA ADMINISTRATIVA NE-
GOCIADO DE URBANISMO

Trás la lectura del acuerdo adoptado por la C.M.P., en sesión
del día 25 del corriente, toma la palabra, el Sr. Vidal, manifes-
tando que su grupo va a votar afirmativamente por tratarse de un
funcionario que está ocupando realmente un puesto de mayor res-
ponsabilidad, aunque consideramos que el método que se ha seguido
no es el correcto, ya que hay funcionarios que están desempeñando
funciones de mayor responsabilidad de la que les corresponde por
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su cargo y el criterio a adoptar debe de hacerse con carácter
global y estudiando todo y cada uno de los casos y retribuirles
con arreglo a la labor que prestan y la responsabilidad que.con-
lleva el puesto de trabajo que realmente desempeñan, a cuyo efec-
to, que por la OomisiÓn de Régimen Interior y Personal se agili-
cen los trámites para su posterior aprobación por la Corp&aciÓn.

A continuación interviene el Sr. OrÓn proponiendo que puesto
que el Sr. Lapiedra se hizo cargo del Negociado de Urbanismo en
Abril de 1981, debería retrotraerse la gratificación otorgada, en
esa fecha en lugar de 1º de Enero del presente año.

El Sr. Crispín por su parte interviene para aclarar lo mani-
festado por el Sr. Vidal, en le sentido de que no se trata de
prerrogativas del Concejal de Urbanismo , ya que viene desempeñan-
do el cargo el Sr. Lapiedra desde el año 1981,

En su consecuencia, se acuerda, por unanimidad, ratificar el
acuerdo adoptado por'la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado
día 25 del corriente , y que textualmente dice como sigue:

"Vista la instancia suscrita por D. Antonio Lapiedra Civera,
! funcionario de plantilla con categoria de Administrativo de Pdmi-

nistración General, y que ocupa el puesto de trabajo de Jefe de
la Unidad Administrativa del Negociado de Urbanismo, solicitando
se le incremente la gratificación que viene percibiendo como res-
ponsable de la Unidad Administrativa del Negociado de Urbanismo,
por considerar que su retribución anual es inferior a la que se
viene percibiendo en cuealquier otra Jefatura del Negociado, y

Resultando, que el solicitante paso a ocupar el puesto de Je-
fe de la Unidad Administrativa del Negociado de Urbanismo, desde
el día 9 de Abril de 1981, según designación efectuada por acuer-
do de la C.M.P., de fecha 7 de Abril de 1981.

Resultando, que la C.M.P., en sesión del día 19 de Mayo de
1981, y ratificado por acuerdo plenario del día 29 del mismo mes
y año, acordó otorgar al peticioario una gratificación cifrada en
12.000,-Ptas.,  mensuales, por las funciones de mayor responsabi-
lidad que venía desempeñando.

Resultando, que el Pleno Corporativo en sesión de fecha 30 de
Diciembre de 1981, acordó incrementar en 13.000,-Ptas., mensuales
más la gratificación que anteriormente tenia concedida de
12.000,~Ptas., mensuàles, y considerando que realizado el estudio
retributivo correspondiente entre lo que percibe el interesado y
cualquier otro funcionario que ocupa la Jefatura de otra depen-
dencia, existe una diferencia de 11.585,~Ptas., mensuales, y

Considerando; que la política retributiva debe basarse en
"igual función iguàl retribución", se acuerda, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, incrementar en 11.585,-Ptas., mensuales la gratificación,
que tiene otorgada el peticionario por desarrollar funciones de
mayor responsabilidad; y ello con efectos del día 1 de Enero de
1,983".



PRORROGA CONTRATOS PERSONAL DIVERSO
Teniendo en cuenta que en fechas próximas finalizan los con-

tratos suscritos con un Guardia de Jardines que presta sus servi-
 cios en Sagunto-Ciudad, un Conductor para el servicio de riegos y
dos Lectores de Contadores, y vistos, asímismo, los informes ele-
vados por los Jefes de Departamentos y Servicios a los cuales es-
tán adscritos, se acuerda, por unanimidad, y de conformjdad  con
el dictamen emitido por la amisiÓn de Régimen Interior y Perso-
nal, la prórroga de los mismos, hasta completar la permanencia de
un año, y ello conforme al siguiente detalle:

Antonio Hernández Mateo, Guarda de Jardines, hasta el día 25
de Enero de 1.984.

José Garcia Ballesteros, Conductor, hasta el día 10 de Mayo
de 1.984.

José Luis Pastor Martí, Lector de Contadores, hasta el día 9
de Mayo de 1.984.

José A. Ferrer Garcia, Lector de Contadores hasta el día 9 de
Mayo de 1.984.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalización de los correspondientes contratos.

.
A este respecto el Sr. Vidal manifiesta su extrañeza a la

prórroga del contrato a José Garcia Ballesteros hasta mayo del
84, puesto que no hay informe alguno sobre dicho Conductor de
Jardines.

CREACION EN PLANTILLA DE UN A PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE AD-
MINISTRACION GENERALL PARA APLICACION BENEFICIOS DE AMNISTIA FUN-
CIONARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL

Visto el informe del Negociado de Personal, dando cuenta de
la existencia de la petición formulada por D. Enrique Navarro Hu-
quet, que fue funcionario de este Ayuntamiento con categoría de
Auxiliar, solicitando la aplicación de los beneficios de la am-
nistía a funcionarios de Administración Local, y

Considerando que por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal se ha dictaminado favorablemente la concesión de dichos bene-
ficios y considerando que dado que el funcionario deberá reingre-
sar por no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa con la
categoría de Administrativo de Administración General y.

Considerando que por no existir en el momento actual en la
plantilla orgánica de funcionarios vacante de la clase con la que
le corresponde reingresar, es decir de Administrativo de Adminis-
tración General, por cuanto le es de aplicación plena la normati-
va en vigor sobre la modificación de su categoría inicial e inte-
gración en otros Grupos o Subgrupos  de Administrativos, se acuer-
da, y para poder adoptar el acuerdo sobre aplicación de benefi-
cios de amnistía y reingreso del solicitante, la creación en
plantilla de una plaza de Administrativo de Administración Gene-
ral, encuadrada en el Grupo de Administración General, Subgrupo
de Administrativos, índice de proporcionalidad 6, Coeficiente 2'3
y grado 1.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS POR FUNCIONES MAYOR RESPONSABILIDAD GUARDIA POLI-
CIA MUNICIPAL SECCION 24

A propuesta del Comité de Trabajadores y en base a que ha de-
saparecido el motivo que originó la concesión de una gratifica-
ción a favor del Guardia de la Policía Municipal D, José Martinez
Cosín, adscrito a la Sección 24, por las funciones de mayor res-
ponsabilidad que venia desempeñando , y cuya cantidad estaba fija-
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da en 3.550,-Ptas.,  mensuales, se acuerda, por unanimidad, y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, dejar sin efecto la'misma a partir del día
1º de Octubre próximo.

Asimismo, se acuerda, dejar sobre la mesa para su estudio,
los siguientes puntos:

1º.-- La gratificación que por servicios especiales y extraor-
dinarios que por funciones de mayor responsabilidad tiene otorga-
da el Cabo de la Policía Municipal adscrito a la Sección 24, D.
Fabriciano Jimenez de la Sierra, cuya cuantia mensual asciende a
2.053,.Ptas. . . 

2Q: ea petición elevada por restantes Cabos de la plantilla
de la Policía Municipal, solicitando la concesión de una gratifi-
cación por ejercer funciones de mayor responsabilidad.

34: ~1 cubrir de las escalas de mandos en la Policía Munici-
pal r cuyas plazas se encuentran vacantes en la actualidad.

44: La necesidad o nÓ del mantenimiento de la Sección Espe-
cial Nocturna (Sección 24) de ,la Policía Municipal.

R A T I F I C A R  ACUERDO C.M.P.. GRATIFICACION  P O R SUSTITUCION
VACACIONES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 25 del
corriente y que textualmente dice como sigue:

"Habiendo finalizado el disfrute del periodo vacacional  y a
la vista de las peticiones elevadas por los funcionarios que han
desarrollado funciones de mayor responsabilidad por sustitución
en vacaciones, por lo que solicitan la concesión de una gratifi-
cación, y previo estudio de los funcionarios que han sustituido
en los distintos Departamentos o servicios municipales, a puestos
de mayor responsabilidad y conforme al criterio que sirvió de ba-
se el pasado año 1982 para fijar las cantidades a abonar, resul-
tantes de los porcentajes aplicados entre las diferencias remune-
rativas existentes entre el funcionario sustituyente y el susti-
tuido, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Régimen Interior y Personal, conceder las siguientes
gratificaciones a favor de los funcionarios que se relacionan:

Jefatura Pol. Municipal:
D.. Teodoro Santos Gil, Sargento Pol.Mpal. 100%....,50.997,-Ptas.
Encargado Brigada de Obras:
D. Juan A. López Gil, Oficial Albañil 100% e...... 3,266,- " -
Jefatura de Urbanismo:
D. Enrique Sancho Blasco, Aux. Advo. 25% . . . . . . . . ; 6.117,. "
Encargado Servicio Palacio Municipal:
D. Joaquín Alegre Jorge, Alguacil 75%........... 9.270,- n
Depositaria-de Fondos Municipales:
D. Manuel Ros Domingo, Administrativo 50% . . . . . . . . . 51.955,- "
Jefatura de Gobernación:
Da Carmen Espinosa Gaspar, Administrativa 50%.,.,.15,962,-  "



Jefatura de Servicios:
Juan José Cebrián Gil, Oficial 2ª Advo. 75%.......31.809,- "
.Jefatura Tenencia de Alcaldía:

F r a n c i s c a  Martinez Porras, Aux. Advo. 50%.........14.539,- "
Jefatura de Personal (15 dias):
Vicente Balaguer Pablo, Aw. Advo. SO%............ 7.269,. "
Encargado de Jardines:
D. Manuel Sanz Agües, Oficial Jardineria lOO%..... 7.791,. "
Intervención de Fondos Municipales (22 dias):
D. Vicente M, Gil CarriÓn, Aux. Advo. 50%........44.661,-  "
Unidad Técnica (15 dias):
D. Joaquín Forés Juan, Delineante SO%............. 9.641,- "
Jefatura de Rentas y Exacciones:
Da Mª Dolores Gil Oliva, Aux.Advo (15 dias) 100%..14.539,- "
Da Elena Garcia Cano, Aux. Advo. (15 dias) 100%...17.139,-  "

Asimismo, se acuerda, a petición del Sr. Ruiz Lozano, que se
estudie la cuestión de las sustituciones por vacaciones de fun-
cionarios, para el pr&imo ejercicio de 1984.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. DESIGNACION LECTOR DE CONTADORES
PARA REALIZACION  SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS EN
ESTACION DE FRUTOS Y  P R - HORTICOLAS POR CAMPAÑA EXPORTACION
DE CITRICOS

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la. C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 25 del
corriente y cuyo texto dice como sigue:

"Visto el informe elevado por el Concejal Delegado de la ES-
tación de Frutos y Productos Hortícolas en el que se dá cuenta 
que el pasado día 14 del presente mes comenzó la campaña de ex-
portación de cítricos, por lo que se ha incrementado considera-
blemente la actividad administrativa de dicho servicio municipal
( el día 14 pasaron revisión 130 camiones el dia 15, 83 camiones
y el día 17, ochenta camiones), lo que hace necesario reforzar
dicho servicio mientras dure la campaña, se acuerda, de conformi-
dad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal, designar al Lector de Contadores D. Francisco Huerta
Gil, para que con carácter temporal y extraordinario y mientras
dure la campaña de exportación (se prevé su finalización para los
meses de Marzo o Abril próximos 1, preste sus servicios adminis-
trativos en la Estación de Frutos y Productos Hortícolas, fuera
de su horario laboral y con jornada de lunes a sábado, Asímismo,
se acuerda, que deberá percibir por dicho concepto una gratifica-
ción por servicios especiales y extraordinarios, cuya cantidad se
fija en 25.000,-Ptas., mensuales, y ello con efectos económicos
del día 14 del presente mes de Octubre, fecha en que comenzó a
prestar el servicio.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATO ASISTENTE
SOCIAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 4 del
corriente y cuyo. texto es como sigue:

@'Teniendo en cuenta que el día 30 de Septiembre pasado, fina-
lizó el contrato suscrito con la Asistente Social Da Ma Victoria
Bel is Herrerass , y considerando que esta prevista su toma de pose-
sión para ocupar la plaza en propiedad de Asistente Social, por
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haber superado las pruebas de selección correspondientes, se
acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de Regimen Interior y Personal, la prorroga de su contrato hasta
el día 5 del presente mes de Octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo dsberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre".

.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. DISTRIBUCION E N  DOCE MENSUALIDADES
GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS QUE SE
PERCIBEN EN LAS DOS PAGAS EXTRAORDINARIAS.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 18 del
corriente y cuyo texto es como sigue:

"El Pleno Corporativo de fecha 9 de Marzo de 1976, acordó la
concesión de una gratificación de doce mensualidades de l.OOO,-
Ptas., a devengar por mensualidades completas y que se harian
efectivas por semestres en las dos pagas extraordinarias.

En sesión plenaria de fecha 8 de Febrero de ,1977, se acor-
dó, asimismo, la concesión de una gratificación por servicios es-
peciales y extraordinarios de doce mensualidades de 1.000,~Ptas.,
a devengar pbr mensualidades completas y que se harian efectivas
por semestres en las dos pagas extraordinarias.

Considerando, que actualmente la suma de las dos gratifica-
ciones concedidas, supone que en cada paga extraordinaria se abo-
na al personal 12.000,-Ptas., lo que hace un total de 24.000,-
-Ptas., anuales, se acuerda, de conformidad con el dictamen emi-
tido por la Comisión de Régimen Interior y Personal y a petición
del comité de los trabajadores, distribuir la cantidad anual de
24.000,-Ptas., a lo largo de las doce mensualidades y a razón de
2.000,-Ptas. por mes".

Seguidamente se pasan a tratar los puntos once y doce del
orden del día, cuyos epígrafes son los siguientes:

l l : FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA
1 2 : MOCION DEL GRUPO I.I.S.. SOBRE FUNDACION MUNICIPAL DE CUL-

TURA.
Al respecto y en primer lugar, toma la palabra el Sr. Sanz,

del grupo P.S.O.E., proponiendo que se dejen sobre la mesa los
dos asuntos de Cultura, para un mejor estudio.

El Sr. Armero del grupo I.I.S., interviene y dice que la mo-
ción que presenta su grupo es cosa distinta.

La Presidencia manifiesta , que puede haber problemas con esa
propuesta.

Por su parte Da Rosa Graells , propone que en la próxima reu-
nión de la Comisión de Cultura, se debata el tema.

El Sr. Sanz de nuevo toma la palabra diciendo que en la prÓ-
xima Comisión de Cultura, que Da Rosa Graells, presente crite-
rios.



Se dá lectura a continuación a los los puntos 13 y 14 del
orden del día que hacen referencia al mismo tema, y cuyos textos
son los siguientes:

MOCION DEL DELEGADO DE JUVENTUD SOBRE DECLARACION DE ZONA
NO NUCLEAR DEL TERMINO MUNICIPAL DE SAGUNTO

"La creciente deteriorización y degradación que padece el
medio ambiente de nuestro planeta mediante el uso indiscriminado
de sustancias nocivas para el hombre y la naturaleza, nos obliga
a sensibilizar a todos los ciudadanos de la importancia y dedica-
ción que debemos tener para cuidar y conservar el entorno donde
vivimos.

Recientemente, se han producido hechos como los vertidos de
productos radioactivos en aguas próximas a nuestras costas y el
aumento de la carrera armamentística en el mundo, han tenido una
fuerte respuesta por parte de organizaciones ecologístas i paci-
fistas, integradas mayoritariamente por jovenes sesibilizados en
la lucha por la paz y la defensa de la naturaleza.

Ante estos hechos y considerando que el uso de la energia
con fines belicistas o como fuente de energia, así como el propio
almacenamiento, -atenta contra la salud y el bienestar de los ciu-
dadanos y la flora y fauna de nuestro territorio, y conscientes
del compromiso histórico al que tenemos que hacer frente para
tratar de garantizar el futuro de nuestros sucesores en nuestra
tierra, se propone, "LA DECLARACION DEL TERMINO DE SAGUNTO COMO
ZONA NO NUCLEAR": de esta forma, nos adherimos a la lucha que
llevan los ciudadanos de todo el Estado y de la humanidad, espe-
cialmente los jóvenes "por la paz y el desarme en el mundo y por
la conservación y defensa del entorno natural".

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE
DE SAGUNTO SOBRE DECLARACION DE ZONA DESNUCLEARIZADA

PRIMERO.- El día 23 de Octubre es el Día Mundial por la Paz
organizado por las Naciones Unidas. Durante estos días se desa-
rrollan actos de todo tipo. La carrera de armamentos, el peligro
de una guerra nuclear y los gastos militares son los ejes de esta
campaña mundial por la Paz y el Desarme.

El incremento del potencial bélico que ya alcanza las 50.000
armas nucleares en todo el mundo con una capacidad de destruir
690 veces el Planeta y un potencial medio 2.000 veces el de la
bcxnba de Hirosima, son algunos de los datos escalofriantes que
ponen en peligro la propia supervivencia de la especie humana y
de toda forma de vida en un Planeta castigado por las pruebas nu-
cleares y contaminación de todo tipo. En el "mejor de los casos"
supondría la desaparición, a largo plazo, de la actual civiliza-
ción.

La instalación de 572 misiles en Europa durante los próximos
meses incrementará aÚn más el peligro de una guerra nuclear, que
planteada por las superpotencias como limitada a Europa, dificil-
mente podrá evitarse que se convierta en mundial. La oposici& de
la población europea ha sido manifestada en diferentes ocasiones.

A otro nivel, la permanencia del Estado Español en la OTAN y
la existencia de bases norteamericanas nos incluirán en los pla-
nes de guerra.

Desde nuestro Municipio podemos hacera una aportación a la
causa de la Paz y el desarme, adoptando las siguientes medidas:

a) Prohibición de tránsito, instalación o almacenamiento de
misiles atómicos o cualquier tipo de armamento nuclear.

b) Petición de desmantelamiento de las bases militares y
càmpos de tiro norteamericanos existentes en el Estado Español y
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exigencia al Gobierno de la convocatoria de un referendum ya, pa-
ra la salida de la OTAN.

SEGUNDO.- La utilización de la energía nuclear, tanto para
fines militares como presuntamente pacificos, se ha convertido en
uno de los problemas más acuciantes para la humanidad y la conti-
nuación de la vida sobre el Planeta. Nos referimos a las centra-
les nucleares, el tranporte radioactivo, la minería de uranio, el
vertido y/o almacenamiento de residuos, etc....

A los efectos directos sobre las personas producidos por la
radioactividad se suman otras consecuencias derivadas de la con-
taminación de tierra, aire y agua, que afectan. de forma sustan-
cial al equilibrio ecológico e hipotecan la vida futura.

Otra cuestión de vital importancia, en relaciÓn.con este te-
ma, es aquella que se refiere a la dependencia que lo nuclear ge-
nera con respecto a aquellos países y gobiernos que controlan la
tecnología atómica. En el caso del Estado Español, la opción nu-
clear supone un aumento de la dependencia respecto a los Estados
Unidos y una de las claves principales de la merma de la sobera-
nía de las diferentes nacionalidades y pueblos del Estado Espa-
ñol .

El abandono paulatino de la producción de energia termonu-
clear en los paises que durante los últimos años más desarrolla-
ban la tecnología atómica, indica la escasa rentabilidad y segu-
ridad de esta forma de producción de energía, Resulta por tanto
inaceptable que intenten ahora amortizar los costes de esta tec-
nología desarrollando la industria nuclear en otros paises.

Es por ello que pedimos a este Ayuntamiento la adopción de
las siguientes medidas:

a) Prohibición de concesión de licencias para la instalación
de centrales nucleares en el Municipio y petición de paralización
inmediata de la central nuclear de Cofrentes.

b) Prohibición de transito y estacionamiento de cualquier
transporte radioactivo.

c) Control municipal de utilización y transporte de aparatos
médicos e industriales de tipo radioactivo.

d) Prohibición de almacenamiento o vertido de residuos nu-
cleares.

Leida la moción que-presentada por el Delegado de Juventud
Sr. Ruiz, por el mismo se manifiesta que la mantienen, puesto que
su grupo político ha hecho una propuesta a nivel de pueblo, por
haber intervenido tres centros sindicales y Asociaciones de Veci-
nos.

El Sr. Vidal interviene diciendo que se podian haber refun-
dido las dos en una sola. Es más completa la presentada por
I.I.S., que es la que vamos a aprobar.

Por su parte el Sr. Orón dice: No se si las dos son incompa-
tibles. Cabria la discusión de las dos conjuntamente, desconzco
la otra.

El Sr. Armero manifiesta que la U.G.T., C.N.T.
Toma la palabra a continuación el Sr. Sanz como portavoz del



grupo socialista, solicita un receso para poder analizar los te-
=-, siendo concedido por la Presidencia durante diez minutos.

Seguidamente el Delegado de Juventud Sr. Ruiz manifiesta:
~~r&&Gínos~ià  moción con el texto íntegro.

En cuanto a la presentada por el grupo 1.1-S, la aceptamos
modificando dos párrafos:

Que la primera hoja punto b) con exigencia del referendum
para seguir adelante.

Punto a) hasta ahí, eliminando lo de la paralización de la
Central Nuclear de Cofrentes, con esas dos modificaciones votare-
mos a favor de la moción.

El Sr. Armero interviene de nuevo y dice: en concreto, no
habria problema en aceptar la modificación del párrafo 1, pero en
el 2º no lo aceptamos y quedando tal cual está redactada.

El Sr. OrÓn manifiesta: No veo ninguna contradicción, la del
Delegado de Juventud es mas sentimental, II& genérica, la otra es
más concreta, aunque podrian fundirse en una sola. Las medidas
concretas las admito. (su intervención la hace siempre en lengua
vernácula).

Por su parte el Sr. Calvo expone que: "vamos a apoyar la
presentada por el Delegado de Juventud y nos abstendremos en la
formulada por 1.I.S".

El Sr. Martinez, a continuación manifiesta: no se contradi-
cen las dos. Votaremos ambas. Soy partidario de Salir de la
O.T.A.N.

El Sr. Ruiz de nuevo dice: Hemos planteado los puntos a mo-
dificar. Concretamente son dos los que se deben estudiar, y si no
se acepta, nos abstendremos en la votación sobre la moción de
1.1,s.

De nuevo el Sr. Sanz manifiesta: Si reformais el punto 2, la
aceptaremos, en caso contrario nos abstendremos, y si no refor-
mais ninguno de los dos votaremos en contra.

A lo que el Sr. Armero contesta que mantendrán íntegramente
la moción.

El Sr. OrÓn interviene para decir: Podrían aprobarse las dos
por unamimidad.

Cofrentes está a bastante distancia de nosotros. ~1 primer
punto es negociable y aceptable. El 2º discutible.

Tenemos el caso de la Central Nuclear de Lemóniz, que está
costando muchísimos millones.

Trás las intervenciones se pasó a la votación de las mocio-
nes presentadas dando el siguiente resultado:

Moción presentada por el Delegado de Juventud:
Votos a favor: 20
Abstenciones: 4
Votos en contra: ninguno.
Quedando en consecuencia aprobada la moción por mayoria de

votos.
Moción presentada por el grupo 1.1,s.:
Votos a favor: 9
Votos en contra: 11
Abstenciones: 4
Quedando como resultado rechazada la moción,

APROBACION P L I E G O  DE CONDICIONES OBRAS CONSTRUCCION PISCINA
 IIª FASE

La Diputación Provincial, en sesión plenaria celebrada él
día 13 de Octubre del corriente año, acordó, incluir en el Pro-
grama de Instalaciones Deportivas 1983 las obras de "Construcción
Piscina cubierta municipal IIª Fase".
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Resultando que, e l importe de las mencionadas obras
11.911.792,-Ptas., no sobrepasa los límites legales fijados en el
art. 6º de la Ley 40181 de 28 de Octubre, en concordancia con el
art. 28 de la Orden de 12 de Noviembre de 1981, en cuanto que el
Presupuesto de Inversiones de este Ayuntamiento es de
131.000.000,-Ptas.,  no excediéndose, en consecuencia, del 10% es-
tablecido como límite; sin que tampoco se vulneren los estableci-
dos con carácter general para la contratación directa del Estado
y los señalados para las Còrporaciones  Locales.

Considerando que, en el presente caso, la contratación di-
recta de las obras de Construcción piscina cubierta municipal, 2a
Pase, viene plenamente autorizada por las normas citadas, por lo
que la Corporación Municipal se halla facultada para ello, con
las consiguientes ventajas de reducción de tiempo y fluidez de
las actuaciones.

Considerando que, según escrito remitido por Diputación Pro-
vincial, dichas obras han de estar adjudicadas antes 'del 31 de
Diciembre del corriente año, entendiendose, en caso contrario,
renunciadas.

En su consecuencia, y de conformidad con el informe del Ne-

- 

gociado de Patrimonio y Contratación, y el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Proceder a la contratación directa de las obras de
construcción piscina cubierta municipal, IIª Fase, incluidas en
el Programa de Instalaciones Deportivas 1983, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 6º de la Ley 40/81 de 28 de Octubre, en
concordancia con el art. 2º de la Orden de 12 de Noviembre de
1981.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en la adjudicación y posterior ejecución de las tan repetidas
obras.

TERCERO,-" Que se dé publicidad del presente acuerdo en dos
diarios de Valencia, y que se consulte antes de realizar la adju-
dicación, como mínimo a tres empresas de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 117.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octu-
bre.

Por la Intervención de Fondos se inform'a que no existe cré-
dito presupuestario, por lo que se supeditará la contratación a
la existencia de mismo.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS ACONDICIONAMIENTO DE
ACCESO A SAGUNTO INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SER
VICIOS DB 1983.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar los pliegos de
condiciones facultativas y económico-administrativas que han de
regir en la adjudicación del contrato de obras de "Mejora de Ac-
cesos al casco urbano de Sagunto", incluidas en el Plan Provin-
cial de Obras y Servicios de 1,983.



APROBACION PLIEGO D E  CONDICIONES OBRAS RESTAURACION ERMITA
SAN CRISTOBAL IIª FASE P.P.0, Y. S.
. La.Diputación Provincial, en sesión plenaria celebrada el

día 13 de Octubre del corriente año, acordó, incluir en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1983 las obras de Reparación
de la Ermita San Cristobal IIª Fase.

Resultando que, el importe de las mencionadas obras
3.029.870,~Ptas., no sobrepasa los límites legales finados en el
art. 6º de la Ley 40/81  de 28 de Octubre, en concordancia con el
art. 28 de la Orden de 12 de Noviembre de 1981, en cuanto que el
Presupuesto de Inversiones de este Ayuntamiento es de
131,000.000,-Ptas.,  no excediéndose, en consecuencia, del 10% es-
tablecido como lhite; sin que tampoco se vulneren los estableci-
dos con carácter general para la contratación directa del Estado
y los señalados para las Corporaciones Locales.

Considerando que, en el presente caso, la contratación di-
recta de las obras de Reparación de la Ermita San Cristobal, 2a
Fase, viene plenamente autorizada por las normas citadas, por lo
que la Corporación Municipal se halla facultada para ello, con
las consiguientes ventajas de reducción de tiempo y fluidez de
las actuaciones:

Considerando que, según escrito remitido por Diputación Pro-
vincial, dichas obras han de estar adjudicadas antes del 31 de
Diciembre del corriente año, entendiendose, en caso contrario,
renunciadas.

En su consecuencia, y de conformidad con el informe del Ne-
gociado de Patrimonio y Contratación, y el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Proceder a la contratación directa de las obras de
Reparación de la Ermita San Cristobal, IIª Fase, incluidas en el
Plan Provincial de Obras y Servicios 1983, de conformidad con lo
dispuesto en el art, 60 de la Ley 40/81  de 28 de Octubre, en con-
cordancia con el art, 2º de la Orden de 12 de Noviembre de 1981.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en la adjudicación y posterior ejecución de las tan repetidas
obras.

TERCERO.- Que se dé publicidad del presente acuerdo en dos
diarios de Valencia, y que se consulte antes de realizar la adju-
dicación, como mínimo a tres empresas de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 117.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octu-
bre.

ADECUACION Y REPARACION PARQUE MOVIL MUNICIPAL, DECLARACION
GASTO PLURIANUAL.

Siendo imprescindible ejecutar las obras de la 2a Fase del
proyecto de AceducaciÓn y Reparación de la 2a Fase del proyecto
de Adecuación y Reparación del Parque Movil Municipal para su
posterior utilización, y no existiendo crédito suficiente para
cubrir el importe total de las obras que asciende a 1,915.238,-
Ptas., según memoria valorada redactada por los técnicos munici-
pales, se acuerda, por 20 Votos a favor y 4 en contra, y en con-
secuencia por la mayoría absoluta:

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada redactada por los téc-
nicos municipales, correspondiente a las obras de Adecuación y
Reparación del Parque Moviel Municipal Ixa Fase, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de 1.915,238,-Ptas.

SEGUNDO': Declarar el mencionado gasto de carácter pluri-
anual de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real De-
creto Ley ll/1979 de 20 de Julio, debiendo financiarse el 50% con
cargo al presupuesto ordinario del corriente año y el restante
50% con cargo a los presupuestos de 1984,
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ADQUISICION POR EXPROPIACION FORZOSA TERRENOS UBICADOS EN
POLIGONO 69, JUNTO COLEGIO VICTORIA-JOAQUIN RODRIGO

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se ha notificado a
este Ayuntamiento la concesión de 4 unidades de preescolar a ubi-
car en el centro Victoria-Joaquín Rodrigo.

Careciendo de la superficie adecuada para dichas instalacio-
nes y habiendose llevado a cabo por esta Corporación largas e in-
fructuosas gestiones tendentes a lograr un acuerdo con los pro-
pietarios afectados, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Declarar de utilidad pública e interés social la
ejecución de las obras de construcción de 4 unidades de preesco-
lar en el Polígono 69, junto al Colegio Victoria y Joaquín Rodri-
go, en el núcleo del Puerto.

SEGUNDO.- Solicitar del Consejo de Ministros, a través del
Ministerio de Administración Territorial, la declaración de ur-
gencia de la ocupación de los terrenos sitos en el Polígono 69;
parcelas 40, 137, 138 139 y 140, propiedad de los afectos de ex-
propiación por la realización de las obras anteriormente señala-
das, por cuanto dicha urgencia está justificada en la posibilidad
de perder la concesión del Colegio si no se pone inmediatamente
la superficie solicitada a disposición del Ministerio de Muca-
ción y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa y la Circular de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de 2 de Agosto de 1.961.

TERCERO.- Aprobar la siguiente descripción material y jurí-
dica de los bienes y derechos que considera necesario expropiar,
en cumplimiento de lo previsto en el art. 17 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y 16 de su Reglamento.

DESCRIPCION MATERIAL

Situación de la finca: Polígono 69, parcela 40.
M2 a expropiar: 1.593 m2
Naturaleza física: Suelo Urbano.
Lindes:
N, Acequia Sindicato.
S. Camino, parcela 39 y acequia.
E. Avda. D. Juan de Austria.
0, Parcelas 137, 138, 139 y 140.

DESCRIPCION JURIDICA

Propietario:
Hrdos. de D. Adolfo Julian Gracia, domiciliado en Sagunto-

Puerto, C/ Gomez Ferrer 17.

DESCRIPCION MATERIAL

Situacion de la finca: Polígono 69, parcela 137
M2 a expropiar: 324,.m2.



Naturaleza finca: Suelo Urbano.
Lindes:

. N.,Acequia Sindicato.- . . . ..C
- - . . . :S.Parcela 138.

E. Acequia Sindicato y senda.
0. Parcela 40.

DESCRIPCION JURIDICA

Propietario:
D. Almiro Palacios Torrente, domiciliado en Sagunto-Puerto,

C/ Pintor Cotanda 35.
D. Marcelino Palacion Torrente, domiciliado en Sagunto-Puer-

to, C/ Papa Luna 9-1º-1ª.
D. Antonio Palacios Torrente, domiciliado en Sagunto-Puerto,

C/ Sepúlveda, 40-2º-6ª

DESCRIPCION MATERIAL

Situación de la finca: Polígono 69, parcela 138,
M2 a expropiar: 481 m2
Naturaleza: Suelo Urbano.
Lindes:

N. Parcela 137
s. n 139
E. " 40
0 Acequia y senda.

DESCRIPCION JURIDICA

Da Elena Palacios Gonzalez, domiciliada en Sagunto-Puerto,
C/ Barcelona 15-5º.

DESCRIPCION MATERIAL

Situación Finca: Polígono 69, parcela 139.
M2 a expropiar: 675,.m2.
Naturaleza finca: Suelo Urbano.
Lindes:
N. Parcela 138.
S. Parcela 140,
E. Acequia y senda,
0. Parcela 40.

DESCRIPCION JURIDICA

Propietario:
D. Gines Gonzalez Sanchez, domiciliado en Sagunto-Puerto, C/

Rey Sancho el Fuerte nº 1002~3a.

DESCRIPCION MATERIAL

Situación Finca: Polïgono 69, parcela 140.
M2 a expropiar: 1,050,-m2,
Naturaleza Finca: Suelo Urbano.
Lindes:
N, Parcela 139.
S. Camino y Acequia.
E. Senda y acequia.
0. Parcela 40.



CLASE 8ª

DESCRIPCION JURIDICA
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Propietario:
D. Teodomiro Colás Rey, domiciliado en Sagunto-Puerto, C/

Gomez Ferrer nº 85-b.

CUARTO.- Remitir todos los antecedentes al Ministerio de Ad-
ministración Territorial, al objeto de obtener la declaración an-
tedicha.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecu-
ción de lo acordado y la firma de los documentos y escrituras a
que hubiese lugar.

APROBACION CONSTITUCION JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.D.A.
Nº 1 POLIGONO D. PLAYA ALMARDA

El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 28 de
Enero de 1983, aprobó definitivamente el proyecto de estatutos y
bases de actuación de la -Junta de Compensación de dicha Unidad de
Actuación.

Posteriormente, el Pleno de la Corporación Municipal en se-
sión de 16 de Junio del actual modificaba la designación del re-
presentante de la Corporación en el Órgano rector de la Junta,
nombrando al Concejal de este Ayuntamiento D. Germán Ros Carce-
ller, en sustitución del que figura en un principio, como conse-
cuencia de haber dejado de pertenecer a este Ayuntamiento como
miembro de la Corporación en virtud de las pasadas elecciones.

Del primero de los acuerdos se diÓ traslado a los propieta-
rios afectados y publicándose el mismo en el B.O.P. de fecha 17
de marzo de 1983; requiriendo a los interesados para que consti-
tuyeran la Junta de Compensación, mediante escritura pública, en
la que se designarían los cargos del Órgano rector, que habían
que recaer necesariamente en personas físicas, requerimiento que
se llevó a cabo a tenor de lo dispuesto en el art. 163 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

Por escritos que tienen entrada en este Ayuntamiento con fe-
chas 13 de Octubre y 26 de Octubre de 1983, se formula en el pri-
mero de ellos, petición relativa a la aprobación de la constitu-
ción de la Junta de Compensación de dicha Unidad de Actuación,
acompañando en el segundo de los escritos escrituras de adhesión
a dicha Junta de Compensación.

Así pues, a la vista de las actuaciones seguidas en el expe-
diente, y a tenor de lo dispuesto en el propio art. 163 y S.S.
del Reglamento de Gestión Urbanística, el Pleno de la Corporación
Municipal, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, acuerda, aprobar la Constitución de la
Junta de Compensación de la UDA. D-1 de la Playa'de Al-Mardá,
debiendo remitirse certificación del presente acuerdo, acompa-
ñando copia autorizada de la escritura de Constitución de la Jun-
ta así como escritura de adhesión, a la Consellería de Obras PÚ-
blicas y Urbanismo del Consell de la Comunidad Valenciana, a los



efectos de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísti-
cas Colaboradoras.

, . .I< (‘p - .-(, I ,- ' . . - :. . ,.:.
RECTIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR ERROR EN LA IM

PUTACION DE SUPERFICIES A TITULARES AFECTADOS
El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 29 de ju-

lio de 1983 aprobó inicialmente el proyecto de reparcelación del
Pol. A-l del Plan Especial de Reforma Interior Nº 1, notificando
dicho acuerdo a los propietarios afectados y sometiéndolo a in-
formación pública mediante anuncio en el B-0. de la Provincia, y
en un periódico de la capital.

Posteriormente se ha observado un error en la imputación de
superficies de las propiedades asignadas a Inmobiliaria Umbral,
finca nQ 2 del Plano de Propiedades del proyecto en cuestión, cu-
ya superficie se le asignaba en su totalidad cuando en realidad
dentro de la misma existe otro propietario, que es Altos Hornos
de Vizcaya, S.A.; particular que se ha llegado a determinar según
datos obtenidos sobre el terreno así como en base a las certifi-
caciones registrales que obran en el expediente.

A la vista de lo expuesto, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, por unanhidad, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, acuerda aprobar el proyecto rectificado del
Pol. A-l del PERI no 1, debiendo de darse audiencia a los intere-
sados afectados por las rectificaciones introducidas, por un pla-
zo de quince días, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del
art, 109 del Reglamento de Gestión urbanística.

RECTIFICACION PROYECm DB REPARCELACION  #IR ERROR KN LA
IMPDZ'ACION DB SUPERFICIES A TITOLARES AFEC!l!ADOS'  EN POLIGONO A-2
DELPERINQl

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 29 de ju-
lio de 1983 aprobó inicialmente el proyecto de reparcelación del
Pol. A-2, del Plan Especial de Reforma Interior nQ 1, notificando
dicho acuerdo a los propietarios afectados y sometiéndolo a in-
formación pública mediante anuncio en el B-0. de la Provincia, y
en un periódico de la capital.

Posteriormente se ha observado un error en la imputación de
superficies de las propiedades asignadas a Inmobiliaria Umbral,
finca no 2 del Plano de Propiedades del proyecto en cuestión, cu-
ya superficie se le asignaba en su totalidad cuando en realidad
dentro de la misma existe otro propietario, que es Altos Hornos
de Vizcaya, S.A.. También existe error en la imputación del pro-
pietario de la finca np 3 del Plano de Propiedades, por cuanto la
misma se le asignaba a la empresa EDECO-PROVIMA, siendo en reali-
dad propiedad de los Hnos. Monfort Tena, dibiéndo asignarsele a
los mismos y, en consecuencia a integrarla dentro de la finca nQ
1 del nombrado Plano de Propiedades.

Así pues, el Proyecto rectificado recoge la imputación co-
rrecta de propiedades así como la asignación de superficies co-
rrespondientes en virtud del desarrollo del expediente de repar-
celación.

A la vista de lo expuesto, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la m-
misión de Urbanismo, acuerda, aprobar el proyecto rectificado del
Pol, A-2 del PERI nº 1, debiendo darse audiencia a los interesa-
dos afectados por las rectificaciones introducidas, por un plazo
de quince días, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del
art. 109 del Reglamento de Gestión urbanística.
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CLASE 8ª

RECTIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR ERROR EN LA I M -
PUTACION DE SUPERFICIES A TITULARES AFECTADOS EN POLIGONO B-1 DEL
PERI Nº 1

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 29 de ju-
lio de 1983 aprobó inicialmente el proyecto de reparcelación del
Pol. B-1, del Plan Especial de Reforma Interior nQ 1, notificando
dicho acuerdo a los propietarios afectados y sometiéndolo a in-
formación pública mediante anuncio en el B.O. de la Provincia, y
en un periódico de la capital.

Posteriormente se ha observado un error en la imputación de
superficies la finca señalada con el de las propiedades asigna-
das a Inmobiliaria Umbral, finca ny 2 del Plano de Propiedades
del proyecto en cuestión, cuya superficie se le asignaba en su
totalidad cuando en realidad dentro de la misma existe otro pro-
pietario, que es Altos Hornos de Vizcaya, S.A.. También existe
error en la imputación del propietario de la finca nQ 8 del Plano
de Propiedades, por cuanto la misma se le asignaba a D. Ciriaco
Omarrementeria Muniategui, es un sobrante de vía publica propie-
dad de este Ayuntamiento.

En cuanto a la finca señalada con el nQ 9 en el plano de
propiedades, que se viene imputando a D. Juan Castell Esteve, es
una cuestión que se encuentra en litigio entre dicho señor y D.
Ramón GasÓ Garcia y Herederos de Da Genoveva MonzÓ, encontrándose
la cuestión de determinación de propietario sub iudice.

Así pues, el Proyecto rectificado recoge la imputación co-
rrecta de propiedades así como la asignación de superficies co-
rrespondientes en virtud del desarro del expediente de reparcela-
ción, sin prejuzgar la determinación de propietario de la finca
nQ 9 por cuanto, la cuestión está sub iudice, ya que por el Juz-
gado de la Instancia y en autos de mayor cuantia no 208/73 se si-
gue el procedimiento correspondiente.

A la vista de lo expuesto, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, por unanimidad, 1~ Ce conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, acuerda, aprobar el proyecto rectificado del
Pol. B-l del PERI nQ 1, debiendo darse audiencia a los interesa-
dos afectados por las rectificaciones introducidas, por un plazo
de quince días, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del
art, 109 del Reglamento de Gestión urbanística.

INICIO EXPEDIENTE DE REPARCELACION DEL POLIGONO C-2 DE LA
PLAYA ALMARDA.

El Plan Parcial reformado de la playa de Al-Mardá, contiene
la delimitación y parcelación del Pol. C-2,

La aprobación definitiva de dicho Plan Parcial reformado de
la playa de Al-Mardá, supuso asimismo, la aprobación definitiva
de la delimitación de la U.D.A.  C-2, por cuyo motivo se considera
iniciado el expediente de reparcelación, a tenor de lo dispuesto
en el apartado a) del Art. 101 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica.

Por todo ello, se acuerda, por unanimidad, requerir a los



propietarios afectados por dicha unidad de actuación, mediante
notificación individual a cada uno de ellos, para que en plazo

.- m$ximo.de,tres meses redacten el mencionado proyecto de reparce-
_ lhC~~~;~dw~tiéndoles, que en caso de no hacerlo, se formulará
de oficio por este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 98 de la Ley del Suelo y Arts. 106 y S.S., del Regla-
mento de Gestión.

El presente acuerdo de iniciación del expediente de reparce-
lación, aparte de ser notificado a los propietarios de los terre-
nos afectados, se publicará en el B.O.P., a tenor de lo dispuesto
en el propio art. 101 del Reglamento de Gestión Urbanística.

SOLICITUD I N C L U S I O N  EN LA 118 PASE DE LA CASA DE LA CULTURA
EN EL PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES CULTURALES 1984,

Con relación a este punto, toma la palabra el Sr. Crispín,
Presidente de la Comisión de Urbanismo, para informar que el
traer este tema la Pleno era debido a que el día 31 del presente
mes terminaba el plazo de presentación de la propuesta ante la
Diputación Provincial para su inclusión en el Programa de Insta-
laciones Culturales de 1984, y previamente habiamos tenido reu-
niones con los.t&nicos para darle solución viable, dejando de
momento en suspenso algunas de las obras previstas tales como el
escenario, biblioteca, salón de actos culturales, etc.

A continuación, la Presidencia insiste una vez más que acep-
ta el compromiso y lo mantiene su grupo político, de que para el
año 84 tendrán preferencia los temas de agua y captación y alcan-
tarillado, aunque no absorve la totalidad del presupuesto desti-
nado a obras y servicios, y solicitamos de la Diputación y orga-
nismos correspondientes,
esta clase de obras.

las subvenciones que la Ley otorga para

Por su parte el Sr. Calvo del grupo popular, manifiesta que
el voto va a ser negativo porque aunque considera importante la
inclusión de la Casa de la Cultura en los Planes de la Diputa-
ción, existen otras de mayor prioridad.

El Sr. Crispín expone que a su juicio el montante de los 9
millones que tiene que aportar el Ayuntamiento no supone una
carga excesiva en el Presupuesto de Inversiones de 1984.

El Sr. Armero del grupo I.I.S., manifiesta: Que al hablar de
este tema no tenemos II& remedio que sacar a colación el de la
aprobación del Presupuesto de Inversiones.

Se ha dicho muchas veces que los temas prioritarios son agua
y saneamiento.

El planteamiento de los técnicos, basado principalmente en
que la Casa de la Cultura, con la inversión que se va a hacer po-
drá ser utilizada, no es válido para nosotros.

No estamos en contra de la Cultura, pero para nosotros antes
que invertir una peseta, son primero las obras prioritarias. No
sabemos la capacidad dineraría que tendremos en el año próximo.

Nueve millones no significa nada pero ¿cuánto podremos gas-
tar?.

No debemos aprobarlo, ni tan siquiera solicitarlo.
El Sr. Calvo interviene de nuevo diciendo: Tenemos nuestras

prioridades, y por lo tanto decimos no, a que se incluya la del
84, entre ellas las básicas: sanidad, agua, alcantarillado, plani-
ficación familiar.

Decimos que no ahora, puesto que en el Pleno Extraordinario
fijamos las prioridades que había que atender.

El Sr. Vidal manifiesta: Que para la funcionalidad  de la Ca-
sa de la Cultura, 22 millones es demasiado, ya que hay que añadir
a los ocho millones otros 14 que tenemos comprometidos en el Pre-
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supuesto de Inversiones de 1984.
Por otra parte, estuve la semana pasada visitando las obras

que se están realizando en el edificio y creo que aún estamos a
tiempo de saber lo que vamos a hacer, el dinero que hay que in-
vertir y cómo lo queremos.

¿&

' t

Nuestro grupo estaría dispuesto a votar afirmativamente si
el Pleno adopta los siguientes compromisos:

lQ.- Reconsiderar el presupuesto de la Casa de la Cultura en
todas sus partes, ya que de treinta millones que se iban a inver-
tir en principio, pasam0s.a 130, y con el tiempo llegaremos a
ciento cincuenta o docientos millones.

20: Compromiso de fijar el orden de prioridades, y sino
disponemos de dinero para la Casa de la Cultura, no seguir ade-
lante.

El Sr. Orón dice: NO estamos debatiendo el Presupuesto de
Inversiones.

Tenemos la afirmación del Sr. Presidente de la Corporación
de que las prioridades se llevarán a cabo.

Tenemos la posibilidad de discutir el gasto en su día. No se
nos cierra ninguna puerta, y por lo tanto voy a aprobar la pro-
puesta.

En función de la promesa del Sr. Presidente, pienso que no
va a alterar el Presupuesto de Inversiones, pero considero que
sería lamentable no atender esa prioridad.

La Presidencia interviene agradeciendo la postura adoptada
por el Sr. Orón, y manifesta: Que la prioridad de todos es el
agua, desde su captación hasta la salida de las viviendas.

La propuesta debe ser aprobada por que el plazo fijado por
la Diputación termina el día 31 del presente mes.

Podríamos ir a una emisión de deuda pública, pero no cono-
cemos la cuantía, plazos e intereses.

Para tratrar el tema del agua y saneamiento voy a convocar
para el próximo día 9 una reunión.

Hay un Decreto del Ministerio de Obras PÚblicas y Urbanismo
que subvenciona esta clase de obras, y si se nos concede el cien
por cien, sería una alternativa excelente.

El Sr. Crispin interviene, en primer lugar contestando al
Sr. Armero, diciendo: Que si no tenemos otra alternativa de la
Casa de la Cultura, habrá que mantener la propuesta.

EII cuanto a la intervención del Sr. Vidal decirle: que pro-
curaremos hacer servible lo que hay actualmente en la Casa de la
Cultura con un mínimo de inversiones.

El Sr. Calvo manifiesta 'que: Deposito la confianza puesta en
la promesa de la Presidencia sobre el plan de prioridades, pero
no será el mismo que presenta el grupo Popular, que el del
P.S.O.E., y no se me garantiza las prioridades nuestras las vayan
a mantener.

Por lo tanto votaremos en contra de la propuesta, y con ello
creemos hacer un gran favor a otras prioridades.

El Sr. Armero manifiesta que la gente que tenía interés en



la Fundación de Cultura sabe cual es nuestro criterio.
Si hay tanta necesidad del compromiso, esta petición deberia

; haberse planteado en el Presupuesto de Inversiones, pero en el
* Pleno ya se dijo que las prioridades eran el agua y saneamiento.
No obstante, alguna Delegación puede plantear otras prioridades.

El Sr. Vidal expone: se ha dicho por el Sr. Crispín que lo
que se ha hecho en la Casa de la Cultura es servible, pero yo
creo que aplicando el Reglamento de seguridad de edificios pÚbli-
cos, habrá que invertir más dinero.

De momento, se toma ese dinero que nos ofrecen, más cano
consecuencia de hacer las obras de seguridad, pero solo lo es-
trictamente necesario. No sabemos la cuantía, pero estoy dispues-
to a que salga adelante. Tengo la opción de la duda en la espiral
a que nos va a conducir. Diría sí acondicionarlo, con las mínimas
necesidades de seguridad. Parece ser que todavia existen 14 mi-
llones para poderlo acondicionar.

La Presidencia indica que para instalaciones de servicios
hay 16 millones.

El Sr. Crispín por su parte manifiesta: hay 23 millones, in-
cluido el equipamiento.

El Sr. Sanz, dirigiendose al Sr. Vidal, manifiesta que se
recogió una propuesta que hizo hace tiempo, y que la presentada
hoy por la Comisión de Urbanismo es muy razonable puesto que nos
permitirá utilizar una parte del edificio. Técnicamente podriamos
meternos en un embrollo mayor.

La prioridad del agua y alcantarillado son firmes.
El Sr. Vidal, solicita de la Presidencia un receso de cinco

minutos para poder cambiar impresiones con sus compañeros de gru-
Po, accediendo la Presidencia a tal petición.

Reanudada la sesión, interviene el Sr. Vidal diciendo: Hemos
tomado la decisión de no supeditar cualquier compromiso que hipo-
teque el presupuesto de 1984, debemos fijar unos objetivos y se-
ñalar las prioridades.

Estamos de acuerdo en que se ponga en marcha la Casa de la
Cultura con las inversiones mínimas, pero consideramos que axis-
ten mas posibilidades para obtener créditos y subvenciones para
resolver este problema.

El Sr. Crispín manifiesta que para Cultura, en este momento,
solo disponemos con lo de hoy.

La Presidencia toma la palabra diciendo: Hay que colocar
instalaciones eléctricas, obras de seguridad y otras pequeñas que
absorverán unos seis o siete millones de pesetas.

Los 23 millones que se han barajado aquí, sirven Únicamente
para poner en carcha el edificio con las mínimas condiciones.

Se habia previsto la instalación de una emisora, y de momen-
to se ha rechazado, ya que si nos conceden la subvención se pon-
drá en marcha la Casa de la Cultura en 1984.

Quiero hacer constar que el Presupuesto de Inversiones de
1984 se hará con la concurrencia de todos los grupos políticos.

No se trata de sacar adelante este tema por prurito, sino
que el plazo de presentación concluye el día 31 del presente mes
y esos millones son necesarios para poner en marcha la Casa de la
Cultura.

Finalmente, sometida la cuestión a votación, diÓ el siguien-
te resultado:

Votos favor de la propuesta: 13
Votos en contra: 10
Abstenciones: 1
En su consecuencia, queda aprobada la solicitud de inclusión

de la IIª Fase de la Casa de la Cultura en el Plan Provincial de
Instalaciones Culturales 1984, que textualmente dice como sigue:



CLASE 8ª

0G2968868

"Dada cuenta del plazo abierto por la Diputación Provincial
para la presentación de solicitudes de inclusión en el Programa
de Instalaciones Culturales para 1984, que termina ei próximo día
31 de Octubre de 1.983, todo ello de conformidad con las -Direc-
trices para la elaboración y gestión del Programa de Instalacio-
nes Culturales de 1.984.

Estudiadas las diferentes alternativas de ejecución de obras
o prestación de servicios que este Municipio tiene planteadas, y
atendiendo el orden de prioridades que fija el apartado V de las
mencionadas Directrices, se acuerda, con el voto favorable de la

mayoria absoluta:
lQ,- Interesar la inclusión, de la obra que a continuación se

expresa, comprometiendo la aportación económica municipal corres-
pondiente , por el concepto y cuantía siguiente:

i
I 1

Denominación
Aportación municipal comprometida

'obra Presupuesto Créditos BCLE Total aportación

II Fase Casa 23.000.000 9.200.000 SI 9.200,000,-
de la Cultura

2Q: Dejar constancia expresa de que NO existen créditos pre-
supuestarios para cubrir estas aportaciones municipales comprome-
tiéndose en su caso a proveer de inmediato la dotación de los
mismos que fuere necesaria.

3Q: Autorizar expresamente a la Diputación Provincial a lo
siguiente:

a) A compensar cualquier crédito por razón del compromiso mu-
nicipal de aportación.

b) A requerir a la Delegación de Hacienda de la Provincia, al
objeto de que adopte las debidas disposiciones con el fin de que
el setenta y cinco por ciento de todos los ingresos que le co-
rrespondan percibir a aquel en la Tesorería de Hacienda, se libre
por ésta a favor de la Diputación Provincial hasta cubrir las
cantidades comprometidas, requeridas y no satisfechas.

~1 cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento se hará, en todo caso, de forma tal
que queden a salvo las cantidades que el Tesorero tenga derecho a
retener para compensar los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de los mismos.

Dejando a salvo la preferencia de pagos legalmente estableci-
da, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial de Valen-
cia, el carácter de acreedor preferente de los Fondos Municipales
con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo efecto



responderá del pago de su aportación con todos sus ingresos.
4a: Dejar constancia de que este Ayuntamiento SI acepta la

' . delegación- para la contratación de las obras que se incluyan en.
c' el' &p&; con sujeción estricta a la legislación aplicable en
la materia.

5Q.- Comprometerse al exacto cumplimiento de las Directrices
aprobadas por la Diputación y que son de referencia".

APROBACION PROYECTO IIª FASE PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL
Visto el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, pro-

poniendo la aprobación del desglose del Proyecto de Pisicna Cu-
bierta Municipal, correspodiente  a la IIª Fase de la ejecución
del mismo, se acuerda, por unanimidad, dejar el asunto sobre la
mesa, y realizar un nuevo estudio al respecto.

APROBACION PROYECTO REFORMADO DE LA CARRETERA DE ACCESO AL
PUERTO  - EXPTE: 165 y 959/81.

A la vista del informe técnico y de conformidad con el dicta-
men emitido por la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por unani-
midad, aprobar el proyecto reformado de la carretera de acceso al
Puerto, que presenta la Excma. Diputación de Valencia.

El reformado consiste, esencialmente, en atravesar las vías
férreas por un paso subterráneo en lugar de llevar a cabo su cru-
ce de forma elevada, según se contemplaba en el proyecto origi-
nal, Esta nueva alternativa según se desprende del informe técni-
COI se considera más favorable por cuanto se mejoran las pendien-
tes del trazado, disminuye la superficie expropiada y mejora el
entorno paisajístico. Anadiendo, en el propio informe, y como
cuestión desfavorable, el problema que podría plantear la evacua-
ción de las aguas del paso subterráneo,

Esta Última cuestión, el Ayuntamiento desea hacersela conocer
a la Excma. Diputación Provincial, interesando al respecto que en
la ejecución de las obras se prevea la realización de desagües
naturales que funcionen por gravedad.

APROBACION PROYECTO CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAJA DE
AHORROSDE SAGUNTO PARA COMPLETAR FINANCIACION CONSTRUCCION PIS-
CINA CUBIERTA 1ª FASE

Examinado el Proyecto de contrato de préstamo a concertar
con la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto para completar la
financiación de las obras de construcción de Piscina Cubierta, la
Fase, y considerando que han sido emitidos informes favorables
para su contratación por la Intervención de Fondos y por la Comi-
sión Municipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
YI en consecuencia, con el "quorum" establecido en el Artículo
3Q-2-f) de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- La aprobación del expresado contrato de préstamo
con sujeción a las siguientes co-*iciones:

la.- Este contrato de préstamo se reputará mercantil y ten-
drá duración de ocho años a contar desde la fecha de su suscrip-
ción.

2a.- El importe debido devengará el tipo de interés 16'50%
anual, devengando el capital prestado la comisión del 0'50 8 en
concepto de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
o en un futuro se disponga legalmente sobre esta clase de opera-
ciones, el tipo de interés y el de la comisión pactados variarán
automáticamente; en cuanto al tipo de interés aumentando o dismi-
nuyendo según la cuantía en que aumente o disminuya el tipo de
interés básico del Banco de España o el establecido para las ope-
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raciones activas de las Cajas de Ahorros, y en cuanto a la comi-
sión, según dicho aumento o disminución venga legalmente estable-
cido.

3a.- El deudor se obliga a devolver a la entidad acreedora
la suma prestada 10.500.000 pesetas en forma de ocho anualidades
Constantes, cifradas en 2.456.431 pesetas, mediante el pago de
una cuota semestral de 1.228.215,~Ptas., calculada fraccionando
el canon anual, comprensivo de amortización de capital e intere-
ses. El retraso en el pago del capital, originará intereses de
demora que se establecer& aumentando en tres unidades el interés
pactado en esta póliza de préstamo.

4a.- El deudor podrá anticipar total o parcialmente el pago
de la suma prestada, sin que este anticipo sea motivo de incum-
plimiento de los plazos próximos.

1 5a.- Se pacta expresamente que la CAJA queda autorizada por

+-'
el prestatario con carácter irrevocable y en tanto no hayan que-

L _.. dado canceladas totalmente las obligaciones que le incumben como
/ consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amortiza-
\ ción del préstamo concedido, la de sus intereses y comisiones a

los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la CAJA a favor de dicho prestatario en to-

1 da clase de cuentas y depósitos.
6a,- El presente contrato podrá resolverse cuando se produz-

ca cualquiera de los siguientes casos:
I.- Si dejare de satisfacerse cualquiera de los plazos fija-

dos para la amortización del capital, pago de los intereses y co-
misiones, a su respectivo vencimiento.

II.- Si falleciera cualquiera de los suscritos fiadores, a no
ser que el prestatario ofreciese un nuevo fiador, también con el
carácter propio de solidario, en sustitución del fallecido, con
garantía bastante a juicio de la mtidad prestamista, y aceptase
aquel y suscribiese el presente contrato, el cual seguiría enton-
ces el curso normal hasta el completo finiquito de la deuda, en
los términos que aparecen estipulados en el presente contrato.

III.- Si el principal del préstamo no se destina al fin para
el que ha sido concedido.

IV. - Siempre que se reclamase judicial o extrajudicialmente
cualquiera obligación de pago, tanto al prestatario como a alguno
de los fiadores, o se les embargaren bienes o incurriese cual-
quiera de ellos en el estado legal de suspensión de pagos, quie-
bra o en concurso de acreedores.

v.- Por falseamiento u ocultación de datos en la declaración
de bienes presentada a la CAJA, tanto referentes al activo como
al pasivo.

'VI.- Por la enajenación 0 gravamen por el prestatario sin la
previa autorización de la CAJA de cualquiera de los bienes inte-
grantes de su patrimonio comprendidos en la relación de los mis-
mos presentada por la CAJA..

VII: En todo caso de resolución del contrato, se entendrá
vencida por completo la deuda y por expedita a la Entidad acree-



dora en uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le
competen para la efectividad de las obligaciones contraidas en el

:‘.pre~eñt'e.'~~'ùmento." -.
7ñ;" Cualquier impuesto establecido o que se establezca por

razón de capital o de los intereses de este préstamo serán a car-
go del prestatario y de sus fiadores, en cuanto no se halle ex-
presamente prohibido por la legislación vigente, viniendo tambien
aquellos obligados a satisfacer los gastos y costas que puedan
originarse en virtud de la reclamación que hubiese de entablarse
para hacer efectivo el préstamo y sus intereses, incluso los que
se causasen en embargo preventivo y diligencias preliminares del
juicio, así como los honorarios y derechos que devengasen el abo-
gado y procurador de la Esltidad acreedora, aÚn cuando no precisa-
ren su respectiva intervención en el asunto que se promoviese.

8a.- A tenor de lo previsto en la Orden Ministerial de 21 de
Abril de 1950, en relación con el artículo 1435 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, las partes convienen expresamente que será
prueba de saldo de deuda liquida, suficiente para el trámite eje-
cutivo y, en general, para acreditar la certeza, liquidez y exi-
gibilidad de la cantidad adeudada, la certificación que de dicho
saldo libre la CAJA, con la firma y requisitos que procedan.

9a.- Para todo lo referente en el presente contrato y su
cumplimiento la parte deudora, con expresa renuncia a su propio
fuero si fuera distinto se someten a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales de la ciudad de Valencia.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación
para la suscripción del préstamo otorgado, una vez cumplidos los
trámites del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre sobre au-
torización de operaciones de crédito.

MODIFICACION PROYECTO DE CONTRATO PRESTAMO CON LA CAJA DE
AHORROS DE VALENCIA PARA COMPLETAR FINANCIACION  PRESUPUESTO D E
INVERSIONES 1982

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Vidal del grupo comu-
nista, manifestando: Es curioso lo que ha ocurrido con este prés-
tamo. Se solicita en Septiembre de 1982, se autoriza en diciembre
del mismo año y no se formaliza hasta ahora. Si se hubiese forma-
lizado en su tiempo, el interés a pagar era más bajo.

A continuación el Sr. Interventor, aclara la cuestión di-
ciendo: En general no se formalizaron los préstamos porque en
aquel momento había que comenzar
económica no lo permitía. Ademas,

a devolverlos y la situación
cuando fuimos a firmar el con-

trato no se nos admitió porque se había incrementado el grado de
interés, y hubo que rehacer el expediente con la variación men-
cionada.

De nuevo interviene el Sr. Vidal y dice: Y para el año
próximo caeremos en lo mismo y repercutirá en las obras.

La Presidencia manifiesta: Esto es así y lo que hemos de
hacer es agilizar el trámite para que no experimente demora algu-
na.

Trás las intervenciones, y sometido el asunto a votación, se
acuerda, por unanimidad la modificación del proyecto de contrato
de préstamo con la Caja de Ahorros de Valencia para completar la
financiación del Presupuesto de Inversiones de 1982, quedándo co-
mo sigue:

"Visto el informe de Intervención relativo a modificación de
las clausulas de contrato de préstamo concedido por la Caja de
Ahorros de Valencia y resultando que en virtud de acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 24 de. septiembre de 1982 fu& aprobado un
proyecto de contrato de préstamo con la Caja de Ahorros de Valen-
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cia para financiar las obras incluidas en el Presupuesto de In-
versiones de 1982.

Resultando que las condiciones del expresado préstanio se so-
metían a la propuesta inicial de la Caja de Ahorros de Valencia
que, esencialmente, eran las siguientes:

-Importe 47.000.000 de pesetas.
-Plazo de amortización: 8 años.
-Interés: 16%
-Comisión de apertura: 0'50% por una sola vez.
Resultando que el proyecto de contrato de préstamo aprobado

fu& expuesto al público en el B.O. de la Provincia nQ 259 de fe-
cha 1 de noviembre de 1982, sin que se produjeran reclamaciones y
elevado a la aprobación de los Órganos del Ministerio de Hacienda
la Dirección General de Coordinación de las Haciendas Territoria-
les autorizó por Orden de 28 de Diciembre de 1982 el concierto
del expresado préstamo, con sujeción a las referidas condiciones.

Considerando que la Caja de Ahorros de Valencia por escrito
remitido en fecha de hoy comunica la variación de las condiciones
del préstamo autorizadas por el Ministerio de Hacienda y en con-
secuencia se requiere modificar el a,-uerdo corporativo de fecha
24 de septiembre de 1982.

Considerando que la obtención del prestamo por importe de
47.000.000 de pesetas es ineludible a los efectos de completar la
financiación de las obras previstas en el Presupuesto de Inver-
siones de 1982.

El Ayuntamiento Pleno de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Hacienda, acuerda, por unanimidad y en conse-
cuencia con el "quorum" del artículo 3Q-2-f) de la Ley 40/81 de
28 de Octubre:

PRL!ERO.- La modificación de las condiciones 2a y 3a del
proyecto de contrato expresado, que quedan redactadas en la si-
guiente forma:

2a.- Intereses.- ~1 capital de este préstamo, y en su caso
el saldo deudor pendiente de devolución devengará el interés del
17%. ~1 principal del préstamo devengará una comisión anticipada
del 0'50% por una sola vez,, a descontar en el momento se faci-
lite la operación, incrementada por la repercusión legal del
I.G.T.E. Las cantidades que no sean satisfechas en su respectivo
vencimiento, devengarán desde ese mismo dia interés de demora al
mismo tipo resultante de lo convenido precedentemente.

3a.- anualidad  y vencimiento.- La devolución del capital
prestado y el pago de los intereses correspondientes, se realiza-
rá mediante el sistema de anualidad constante, pagadera por mitad
los dias 10 de cada uno de los meses sexto y duodécimo siguientes
a la fecha del otorgamiento.

El importe de la cuota constante ascenderá a 11,171.425,-
Ptas., comprendiendo la parte del capital que se amortiza y los
intereses según el cuadro de amortización confeccionado por la
entidad acreedora y aprobado por la Corporación.

SEGUNDO.- Solicitar de los Órganos del Ministerio de Hacien-



da la autorización de la modificación de la operación de crédito
acordada.

, d .:T~RcEpQ,- Facultar al Alcalde Presidente de la Corporación
.- para Pa'suScripciÓn del préstamo acordado".

MOCION DEL GRUPO I.I.S. PROPONIENDO CAMBIO DE HORARIO DE
LA COMISION DE URBANISMO

A continuación se dá lectura a una moción presentada por el
grupo I.I.S., proponiendo el cambio de horario de la Comisión de
Urbanismo y que textualmente dice como sigue:

"Dado que, según se ha podido constar del estudio de las fe-
chas en que se ha venido celebrando las reuniones de la Comisión
de Urbanismo desde el inicio de la presente Corporación hasta el
pasado día 7 de septiembre, las horas de celebración de las mis-
mas han sido siempre las de la mañana, y de forma irregular en su
horario.

Así cano  el entender que esta Comisión, -por las competencias
que tiene encomendadas es de máximo interés para el conjunto de
ciudadanos y de gran repercusión social.

Por todo ello, Izquierda Independiente de Sagunto propone:
Que la CÓmisiÓn de Urbanismo celebre sus sesiones en

horarios de tarde, con el fin de que puedan asistir y participar
en las mismas el máximo número de ciudadanos que lo deseen".

A continuación, toma la palabra el Sr. Crispín del grupo so-
cialista manifestando: Compañero Armero: No puedo menos que sor-
prenderme ahora con la propuesta presentada: ya que por "su im-
portancia" has sentado precedente, el horario de celebración de
una Comisión Informativa, es tema para proponer en la Comisión de
Urbanismo y no ante el Ayuntamiento Pleno.

Hemos hecho sesiones ordinarias no sólo los miercoles, sino
tambien otros días en sesiones de mañana y tarde con caracter ex-
traordinario.

Respecto a que por las tardes podrían asistir mayor número
de ciudadanos, he de decirte que a la hora en que se viene cele-
brando, asisten bastantes vecinos, algunos incluso a todas. Si
fuesen por la tarde, la gente que trabaja por con ese horario no
podria asistir.

Por otra parte, he reiterado y ofrecido a las Asociaciones
de Vecinos el tener reuniones extraordinarias para ternas que
ellos propongan.

Interviene el Sr. Armero para manifestar que había oído algo
al respecto por parte de los vecinos, y de que se habian celebra-
do otras reuniones por la mañana.

No está en contra de esa -misión, pero querría saber su
funcionamiento al objeto de poder aportar algo su grupo político.

Detrás de la propuesta no hay nada,'
La Presidencia interviene para decir: Teniendo en cuenta que

el Concejal Delegado de Urbanismo, no tiene inconveniente en con-
vocar reuniones extraordinarias, considero que el tema debe que-
dar sobre la mesa y que lo trate la Comisión de Urbanismo, invi-
tando al grupo 1.1,s.

En consecuencia de todo lo expuesto, se acordó por unanimi-
dad, dejar el asunto sobre la mesa.

Seguidamente, y a propuesta de la Presidencia, se acuerda,
por unanimidad, designar al Concejal Sr. Adobes, como miembro del
Campamento Les Escales, y de la Comisión de Servicios Sociales,
en sustitución del Sr. Villaplana, y asímismo, como vocal de la
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Comisión de Régimen Interior y Personal, sustituyendo al Sr.Ca-
sañs.

R U E G O S  Y - A S
Intervienen los Sres. miembros de la Corporación que

tinuación se relacionan sobre las materias que se expresan.
a con-

En primer lugar, el Sr. Calvo propone que se confeccionen
las bases de una ordenanza de gestión municipal.

Por su parte el Sr. Zaplana,
agua existente en el municipio,

con relación al problema del
manifiesta que el pozo de La Pe-

drera se ha averiado en el día de hoy, por lo que ruega que se
agilicen las obras por la O.T.M.,
tema es de la máxima urgencia.

a través de Secretaría, pues el

Asímismo, informa de lo tratado en la reunión recientemente
mantenida con los propietarios de los pozos sobre la potabilidad
de las aguas y los análisis que deben realizarse, y por otra par-
te informa que la Comisión de Sanidad tiene prevista una próxima
reunión para confrontar dichos análisis y con sus resultados
adoptar las medidas necesarias.

También formula el ruego de que por los Servicios Técnicos
Municipales se dé cumplimiento a un acuerdo adoptado por la Comi-
sión Municipal Permanente para llevar a cabo un estudio exahusti-
VO del abastecimiento de agua en Sagunto-Puerto.

A continuación formula la pregunta de: <Cuando se va a pro-
ceder al rebacheo del tramo comprendido entre La Palmereta y
A.H.M.

Sobre esta cuestión la Presidencia le manifiesta que esa
obra va a costar mucho dinero, y el Ayuntamiento no dispone en
estos momentos de los fondos suficientes.

En cuanto al abastecimiento de agua al Puerto, le contesta
diciendo que hay que conseguir subvenciones, bien de la Diputa-
ción Provincial o de otros organismos dependientes del Ministerio
de Obras Públicas.

Posteriormente, el Sr. Pí informa de la reunión recientemen-
te mantenida con los Alcaldes de la Comarca, Sindicatos, Asocia-
ciones de Vecinos, Comité de Empresa, etc., en la que se acordó
elevar a la Generalitat un escrito elaborado al efecto.

A continuación interviene el Sr. Vidal manifestando que son
tres los temas que va a plantear:

10.0 El Plan General de Ordenación Urbana de Sagunto pre-
veía lo que se podría hacer con el edificio del Sanatorio de
A.H.M., ypor lo tanto considerando el tema de sumo interés propo-
ne que la Comisión correspondiente lo estudie y a su vez se ex-
plique si hasta la fecha se ha llevado a cabo alguna gestión con
A.H.M., pues es de suma importancia el contar con el edificio y
los terrenos adyacentes.

2a: Habiendo disponibles 10 millones de pesetas para la



iniciación de las obras del Paseo Marítimo y que ya en el mes de
Junio se dijo que se iban a hacer gestiones en Madrid para conse-

, guir subvénciones, me gustaría saber que se ha hecho hasta la fe-
'cha y considero que debería haber una propuesta concreta de la
Corporación para obtener esas subvenciones.

30. - El Ayuntamiento, para determinados trabajos, servicios
o capra de bienes para Concejales o funcionarios, otorga provi-
siones de fondos. ~1 Alcalde dispone de una cantidad y cuando se
aprueban se añade la coletilla de que en el plazo de un mes debe-
rán justificarse los gastos.

Pues bien, este año se han entregado 7 millones en esas con-
diciones, y 5 de ellos están todavía por justificar, y por lo
tanto, le pregunto al Sr. ,?lcalde qué medidas se van a adoptar,
ya que se podrían deducir y exigir responsabilidades.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Sanz, formulando el rue-
go de que en el paseo de Sants de la Pedra se podría hacer una
escalera a fin de que los perros pudieran descender al cauce del
rio para deponer sus excrementos en lugar de hacerlo en el paseo
como hasta ahora lo vienen haciendo.

Interviene el Sr. Criado diciendo que: Como iembro de la Co-
misión de Enseñanza quiero plantear una cuestión que no ha sido
tratada en profundidad.

lo: Se trata de que en la Comisión de A.P.A.S., se habló de
que un Concejal de A.P., forma parte del Consejo de uno de los
colegios, y quisiera saber cuales han sido los motivos que se
aducieron para que formara parte de ese Consejo, pues hay compa-
ñeros que no están dentro de ese Consejo.

20: La segunda pregunta va dirigida al P.S.O.E., nos extra-
ña mucho que los compañeros de A.P., estén en ese Consejo, como
portavoces, ya que las ideas de estos serían muy distintas a las
sustentadas por los compañeros de izquierda, y qué duda cabe que
repercutirá en los métodos de enseñanza.

Por su parte Da Rosa Graells, denuncia la política que está
llevando a cabo el P.S.O.E., que es de derechas, y en este Conse-
jo está representado por A.P., y todos sabemos el planteamiento
que se ha originado con el tema de los catecismos en las escue-
las, no entiendo como se pueden poner a esos miembros en el cita-
do Consejo. Sus criterios serán distintos de los demás grupos po-
líticos, tenemos el ejemplo con lo que manifiestan en todo.

El Sr. Calvo, dice: Tenemos el derecho otorgado por la Cons-
titución. Estamos en un estado de derecho, democrático, y por lo
tanto se deben respetar todas ideas y tendencias políticas.

Habría que decir que si A.P. no tiene el mismo criterio que
el P.S.O.E., tampoco lo tiene el P.C.E., soy de derechas, pero
tengo un hijo en la escuela publica, y si estamos en los grupos
de educación, es un derecho que nadie nos lo puede quitar.

No hemos hecho ningún pacto con el P.S.O.E. No vamos a libe-
rar a ningún Concejal de nuestro grupo. No hay guerra, pero tam-
poco pactos. Sería de comentar el que el P.S.O.E, tuviera algo en
contra nuestra, en cambio, podemos formular la pregunta de porqué
la izquierda no está gobernando en este Gobierno.

Posteriormente interviene el Sr. Ros diciendo: Que tiene
tres hijos en las Escuelas Públicas, y es por eso por lo que
quiere estar en el Consejo de Dirección del Colegio Ausias March,
afirmando que la democracia que practica 11s y P.C.E., tiene mu-
cho que desear, no es democrático vetar a nadie por el simple he-
cho de no compartir la ideología política, sinc todo lo contra-
rio, esto es pura y llana dictadura.

Puedo decir que no existe ni existirá pacto entre su partido
y los socialistas, aunque les parezca incomprensible al P.C.E., y
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a I.I.S., que los hombres de A.P., no han ido al Ayuntamiento pa-
ra votar contra nadie sistemáticamente, sencillamente por el he-
cho de no coincidir ideológicamente. Nuestras actuaciones en las
Comisiones Informativas en las que tenemos representación, es de-
batir los temas, analizarlos, presentar alternativas, defender lo
que creemos es de justicia, y cuando estos se elevan al Pleno
ocurre, lógicamente, que alguna vez coincidimos con el P.S.O.E.,
si lo propuesto por éste es lo mejor para el colectivo a nuestro
entender, en cuyo caso votamos en consecuencia.

Toma la palabra el Sr. Ruiz, Delegado de Enseñanza, manifes-
tando que todos los grupos políticos tienen derecho a formar par-
te del Consejo de Dirección, y la política educativa del
P.S.O.E., qué duda cabe que está lejos de la que pueda tener
A-P., no es coincidente, pero no tengo derecho a prohibirles esa
participación, aunque discrepen de la mia.

El Sr. Armero indica que la explicación a todo esto deberia
venir del P.S.O.E.

El Sr. Pi, interviene manifestando que en el programa "Usted
por ejemplo", un Alcalde comunista de la provincia de Avila decia
recientemente que el grupo A.P., en su Ayuntamiento era maravi-
lloso, el que más le apoyaba en sus decisiones, y que en cambio
el P.S.O.E., hacia todo lo contrario.

El Sr. Sanz interviene de nuevo diciendo: En los colegios,
los grupos políticos aceptan lo que vota la mayoria. En la ante-
rior legislatura, en la Delegación de Enseñanza tomaba parte el
grupo comunista.

La política no va a cambiar porque haya representantes de
otros grupos, y es bueno que haya otros representantes puesto que
pueden presentar puntos de vista que pueden ser aceptables. No es
bueno lo monopolítico.

La Presidencia manifiesta que el debate ha concluido, conce-
do solo dos palabras, una por minuto.

El Sr. Medina por su parte quiere tan solo decir que: estoy
asustado de esta democracia que no acepta ni respeta las opinio-
nes de los demás.

El Sr. Criado expone: dos cosas y claras: Tener claridad en
la cuestión: si vamos a obrar aisladamente o según el criterio de
la Comisión de Enseñanza. Si no hay pacto es porque somos débiles
en número.

El Sr. Calvo, pide disculpas a Da Rosa Graells por haberle
hecho alusiones personales.

La Presidencia toma la palabra y dice: Voy a contestar a las
preguntas que se han formulado.

Cuando tomé posesión de la Alcaldía dije que el que quisiera
trabajar sería bien acogido, y considero que no es tarde para
llegar todos a un acuerdo. Hay que sacar un gobierno municipal,
para eso estamos aquí, y el que quiera trabajar tendrá un puesto,
aparte de la ideología política.

No hay ningún pacto.
El próximo miercoles tendremos una reunión para debatir el



problema del agua.
He mantenido conversaciones con el Director de A.H.M. para

Ltra$ia2Lir.Lel  ltema del Sanatorio,. .
'aunque  no obstante,

pero no es ahora el manento propi-
cio; el Asesor Jurídico de la Corporación y
el Sr. Crispín son conocedores del tema y resolver lo de las ce-
siones al Ayuntamiento.

En cuanto a la obra del Paseo Marítimo, si el Ministerio no
nos subvenciona la obra al 1008, no la realizaremos.

Interviene de nuevo la Presidencia y dice: Respecto a la
justificación de provisiones de fondos, el Sr. Vidal tiene ra-
zón. Se debe justificar hasta el Último duro en breve plazo. Se
adoptarán las medidas oportunas. Hay provisiones del pasado año
sin justificar.

A continuación el Sr. Sanz como portavoz del P.S.O.E., mani-
fiesta: No hay pacto alguno con ningún grupo político, en la Co-
misión de Cultura, hay 4 Concejales, tres de izquierda y uno de
A-P., precisamente porque obtiene una Delegación que está rela-
cionada con la cultura, y en la Fundación no hay ningún Concejal
de Derechas.

El Sr. Cárcamo por su parte expone: si de algo tenemos que
congratularnos 'en la Comisión de Régimen Interior, es de que las
reuniones y decisiones se adopten consensuadamente.

Hemos llegado a un acuerdo total en cuanto al planteamiento
de la plantila de funcionarios y se está estudiando en profundi-
dad la cuestión de las retribuciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia,
se levantó la sesión, sindo las veintitres horas, de todo lo cual
yo el Secretario doy fe.

Sr. Alcalde-Presidente
D. José Garcia Felipe
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D. Germán Ros Carceller

D. Francisco Angulo Carmona
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D. Mig

D. Eleuterio Calvo Paniagua

Da Rosa Graells Llort
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D. Ricard Franch

D. Gaspar Orón Moratal

D-Ramón Adobes Sanmillán

tario General

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a veintiocho de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en segunda convocato-
ria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES
Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir

Señores Concejales:
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso
D. Jaime Casañs Queralt
D. Pedro M. Blay Jordán
D. José A. Villapiana Domingo
D. José V, Criado Baselga
D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller




